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2 DEDUCCIONES FISCALES POR I+D+iDEDUCCIONES FISCALES POR I+D+i
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El contexto de la innovación y la capacidad emprendedoraEl contexto de la innovación y la capacidad emprendedora
INNOVACIÓN Y CAPACIDAD PARA EMPRENDER: DIAGNÓSTICO DE LA INNOVACIÓN Y CAPACIDAD PARA EMPRENDER: DIAGNÓSTICO DE LA 
SITUACIÓN EN ESPAÑA vs UESITUACIÓN EN ESPAÑA vs UE--2727 EISEIS (IUS(IUS) 2008) 2008--20112011SITUACIÓN EN ESPAÑA vs UESITUACIÓN EN ESPAÑA vs UE--27 27 EIS EIS (IUS(IUS) 2008) 2008--2011 2011 
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0. POR QUÉ HACER I+D+i?.4

Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 
(RD Legislativo 4/2004): INCENTIVOS 

1º Lib t d d ti ió ( t 11 2 ) d) TRLIS)1º Libertad de amortización (art. 11.2.c), d) TRLIS)

Activos afectos a actividades de I+D

Gastos activados de actividades de I+D

2º Reducción de ingresos por cesión de determinados
intangibles “Patent box” (art. 23 TRLIS)

IMPUESTO 
SOBRE g ( )

3º Deducibilidad de gastos de proyectos de I+D con
entidades vinculadas (art. 16.6 TRLIS): “Cost Sharing”.

SOCIEDADES

entidades vinculadas (art. 16.6 TRLIS): Cost Sharing .

4º Deducción por actividades de I+D+IT (art. 35 TRLIS).

Dirección General de Innovación y Competitividad



1. TRLIS E INCENTIVOS FISCALES  I+D+i
Introducción : INCENTIVOS5

Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Introducción : INCENTIVOS.

(RD Legislativo 4/2004): INCENTIVOS 

1º Lib t d d ti ió ( t 11 2 ) d) TRLIS)1º Libertad de amortización (art. 11.2.c), d) TRLIS)

Activos afectos a actividades de I+D

Gastos activados de actividades de I+D

2º Reducción de ingresos por cesión de determinados
intangibles “Patent box” (art. 23 TRLIS)

IMPUESTO 
SOBRE g ( )

3º Deducibilidad de gastos de proyectos de I+D con
entidades vinculadas (art. 16.6 TRLIS): “Cost Sharing”.

SOCIEDADES

entidades vinculadas (art. 16.6 TRLIS): Cost Sharing .

4º Deducción por actividades de I+D+IT (art. 35 TRLIS).

Dirección General de Innovación y Competitividad
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1. PATENT BOX
Reducción de ingresos por la transmisión de determinados activos intangibles 

Artículo 23 del RDL 4/2004 (TRLIS)

Reducción de un 50% de los ingresos a integrar en la base imponible,
procedentes de la cesión de:
- Derecho de uso o de explotación de patentes, dibujos o modelos, planos, fórmulas oDerecho de uso o de explotación de patentes, dibujos o modelos, planos, fórmulas o
procedimientos secretos
- Derechos sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o
científicas.
R i itRequisitos:
- Que la entidad cedente haya creado los activos objeto de cesión.
- Que el cesionario utilice los derechos de uso o de explotación en el desarrollo de una 
actividad económicaactividad económica.
- Que el cesionario no resida en un país considerado como paraíso fiscal.
- Que la entidad disponga de los registros contables necesarios para poder determinar los 
ingresos y gastos, directos e indirectos, correspondientes a los activos objeto de cesión.
Exclusiones:
Cesión de derecho de uso o de explotación de marcas, obras literarias, artísticas o científicas, 
incluidas las películas cinematográficas, derechos personales susceptibles de cesión, como los 
d h d i i f áti i i d t i l i l i tífi i

Dirección General de Innovación y Competitividad

derechos de imagen, programas informáticos, equipos industriales, comerciales o científicos, ni 
de cualquier otro derecho o activo distinto de los señalados en el apartado 1.



7 1. PATENT BOX: Situación actual 

Red cción de ing esos p ocedentes de dete minadosReducción de ingresos procedentes de determinados
activos intangibles, que puede ayudar a crear sinergias entre PYMES
generadoras de conocimiento, y empresas cuyo “core business”
(línea de negocio) sea la explotación y comercialización de

d tproductos.
Fomenta el interés general en que las empresas españolas

compartan entre sí conocimiento y tecnología, en el contexto
empresarial de “win-win situation” (ambas partes ganan), que

d d á l titi id d d l t i l ñ l

Inicio Norma UNE “transferencia de tecnología”

redundará en la competitividad del sector empresarial español y en
el crecimiento económico global, además de rentabilizar los apoyos
públicos creados al respecto.

- Inicio Norma UNE transferencia de tecnología
- Postura positiva de esta Dirección General a su 

canalización a través del sistema de informescanalización a través del sistema de informes 
motivados vinculantes.

• - Iniciativas parlamentarias

Dirección General de Innovación y Competitividad
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8 1. INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i
Introducción: La deducción fiscal

Es una de las principales vías para incentivar la innovación

Introducción: La deducción fiscal.

Es una de las principales vías para incentivar la innovación 
empresarial. Ofrece las siguientes ventajas:

Efectos económicos equiparables a la subvención pero no tributaEfectos económicos equiparables a la subvención, pero no tributa.

Es compatible con otras formas de ayuda (minoración base 
deducible en caso de subvenciones para el mismo proyecto)deducible en caso de subvenciones para el mismo proyecto).

La aplicación es libre y general, al no estar sometido a concurrencia 
competitiva con un presupuesto predefinido y al dirigirse a cualquiercompetitiva con un presupuesto predefinido, y al dirigirse a cualquier 
actividad definida como de I+D+i.

La deducción fiscal es proporcional a las actividades de I+D+iLa deducción fiscal es proporcional a las actividades de I+D+i
desarrolladas. Además cabe su utilización en ejercicios posteriores (15 
años).

Dirección General de Innovación y Competitividad



9 1.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i
Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica: DefinicionesDeducciones por I+D e Innovación Tecnológica: Definiciones

¿Qué se entiende por I+D y por innovación tecnológica?¿Q p y p g
I+D i

INVESTIGACIÓN DESARROLLO INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

Indagación original y
planificada que persiga

Actividad cuyo resultado sea un
avance tecnológico en la obtención
de nuevos productos o procesos de

Aplicación de los resultados de la
investigación (…) para la fabricación
de nuevos materiales o productos oplanificada que persiga

descubrir nuevos
conocimientos y una
superior comprensión
en el ámbito científico

t ló i

de nuevos productos o procesos de
producción o mejoras sustanciales
de los ya existentes. Se considerarán
nuevos aquellos productos o
procesos cuyas características o

li i d d l t d i t

de nuevos materiales o productos o
para el diseño de nuevos procesos o
sistemas de producción, así como
para la mejora tecnológica sustancial
de materiales, productos, procesos y

y tecnológico

Art. 35 .1.a) TRLIS

aplicaciones, desde el punto de vista
tecnológico, difieran sustancialmente
de las existentes con anterioridad

Art. 35 .2.a) TRLIS

sistemas preexistentes

Art. 35 .1.a) TRLIS

Novedad objetiva Novedad subjetiva

)

Mejora tecnológica sustancial significativa

Dirección General de Innovación y Competitividad
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2.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i

Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica: Porcentajes y límites

Base legal
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades

¿Cuánto se puede deducir?

y p
(R.D. Legislativo 4/2004)

COSTE  DEDUCIBLECOSTE  DEDUCIBLE I+DI+D ii
Gastos asociados al proyectoGastos asociados al proyecto 25 %25 % 12 %*12 %*

Personal investigador con dedicaciPersonal investigador con dedicacióón exclusiva I+D  (+17%)n exclusiva I+D  (+17%) 42%42%

Inversiones en inmovilizado Inversiones en inmovilizado (1)(1) 8%8%

(1) Bienes afectos exclusivamente a I+D. Excluidos inmuebles y terrenos
(2) Gn Gasto asociado a proyectos de I+D o i el año “n”

Gn Gn –– [(Gn[(Gn--2+Gn2+Gn--1)/2]1)/2] (2)(2) (+17%)(+17%) 42 %42 %

( ) Gn. Gasto asociado a proyectos de I+D o i el año n

Límite = 35% cuota (60% si gastos en I+D > 10% cuota)*
*La Ley 2/2011, de Economía Sostenible, amplía el porcentaje de deducción por iT al 

Dirección General de Innovación y Competitividad

12% y el límite de la cuota al 60%, con efectos para el ejercicio fiscal 2012.



11 1.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i
Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica: Conclusión

Conclusiones

Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica: Conclusión

•El sistema de incentivos fiscales Español para actividades de I+D+i 
es uno de los más beneficiosos de los países miembros de la OCDE.

•No obstante dado el contexto económico actual desde el MINECO•No obstante, dado el contexto económico actual, desde el MINECO 
se estudian y proponen nuevas medidas que permitan inyectar 
liquidez, derivadas del crédito fiscal
Se está generalizando su uso por parte de las empresas españolas•Se está generalizando su uso por parte de las empresas españolas. 

Posibles causas de la no aplicación masiva de estas deducciones.Posibles causas de la no aplicación masiva de estas deducciones.
1.Desconocimiento de las deducciones 
2.Dificultad de identificar y calificar las actividades de I+D o i, así 

d d t l t t i dcomo de documentar los proyectos y gastos asociados.
3.La creencia de que es necesario disponer de una Unidad de I+D.
4.Sensación de inseguridad jurídica ante inspecciones fiscales.

Dirección General de Innovación y Competitividad

4.Sensación de inseguridad jurídica ante inspecciones fiscales.



12 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
IntroducciónIntroducción

Objetivo ante las deducciones fiscalesObjetivo ante las deducciones fiscales
Superar la incertidumbre y la inseguridad

Có i l ?¿Cómo conseguirlo?
Mediante la calificación de las actividades de I+D y/o iT y sus 

gastos asociados de forma segura

¿Qué medio se puede utilizar?
Los informes motivados vinculantes para la Administración TributariaLos informes motivados vinculantes para la Administración Tributaria

http://www.mineco.es

Los informes motivados no son obligatorios para aplicarse 
Deducciones fiscales por actividades de I+D o i

Dirección General de Innovación y Competitividad



13 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Base legalBase legal

REGULACIÓN de la emisión de informes motivados

DEDUCCIONES FISCALES
R l D t 1432/2003 d 21 d i bReal Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre.

Relativo al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos a efectos de la  aplicación e 
interpretación de deducciones fiscales por actividades de I+D e i.

BONIFICACIONES EN COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL

Real Decreto 278/2007, de 23 de febrero)

Los regímenes de bonificaciones y deducciones fiscales, son incompatibles, salvo que el
personal por el que se pretende bonificarse, no intervenga en actividades por las que se
practicarán deducciones (separación de proyectos e investigadores)

COMPETENCIA:  MINECO (R.D. 345/2012 de 10 de febrero)
La Dirección General de Innovación y Competitividad es el órgano competente, con carácter general, 

para la emisión de los Informes motivados

practicarán deducciones (separación de proyectos e investigadores).

Dirección General de Innovación y Competitividad

para la emisión de los Informes motivados.



14 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Deducciones por I+D e iT: Formas de deducirse14 Deducciones por I+D e iT: Formas de deducirse

Dirección General de Innovación y Competitividad



15 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Diagrama de FlujosMétodo operacional: Diagrama de Flujos

EMPRESAEMPRESA

CERTIFICADORAS
(A dit d ENAC)

Solicita Informe técnico

(Acreditadas por ENAC)Recibe Informe técnico no vinculante.
Se ofrece competencia técnica y un
procedimiento reglado y transparente. MINISTERIO

DE ECONOMÍA

Dirección General de Innovación y 
Competitividad

Solicita Informe Motivado vinculante
http:\\www.mineco.es

DE ECONOMÍA
Y COMPETITIVIDAD

Recibe Informe Motivado vinculante
Subdirección General de 

Fomento de la Innovación Empresarial

HACIENDA

Presenta Informe Motivado vinculante

Dirección General de Innovación y Competitividad



16 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Tipos de informeMétodo operacional: Tipos de informe

EMPRESAEMPRESA
CERTIFICADORAS

(Acreditadas por 
ENAC)

Solicita Informe Motivado vinculante
http:\\www mineco es

MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y COMPETITIVIDAD

Dirección General de Innovación y 
CompetitividadENAC) http:\\www.mineco.es

Recibe Informe Motivado vinculante

Informe Técnico Informe Motivado

Competitividad

Subdirección General de 
Fomento de la Innovación Empresarial

CONTENIDO Y PRIMERA EJECUCIÓN
Informe técnico del experto
Auditoría de gastos

Informe Técnico

Tipo “a”

Informe Motivado

SEGUIMIENTO

CONTENIDO EX - ANTE Tipo “b” o “c”

SEGUIMIENTO
• Informe técnico del experto
• Auditoría de gastos

• Informe técnico del experto Tipo b  o c

PERSONAL INVESTIGADOR 
• Relación de personas
• Actividades desarrolladas

Tipo “d”

Dirección General de Innovación y Competitividad



17 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Entidades Certificadoras

EMPRESA
CERTIFICADORASS li it I f té i

Método operacional: Entidades Certificadoras

CERTIFICADORAS
(Acreditadas por ENAC)

Solicita Informe técnico

Recibe Informe técnico no vinculante

Año 2003.
1. AIDIT. Agencia de Certificación de la I+D+i. Constituida por la UPM y UPC.

Año 2004.
2. AENOR. Asociación Española de Normalización.2. AENOR. Asociación Española de Normalización.

Año 2005.
3. Cámara de Comercio de Madrid.
4. EQA. European Quality Assurance. Entidad privada de certificación. 
5. ACIE. Agencia de Certificación Innovación Española. Entidad privada de certi.

Año 2006Año 2006.
6. CERTIMAR (antiguo INNOVAMAR. Fund. Inst. Tecnol. Desarrollo Ind. Marítimas)

Año 2007.
7. IMPIVA. Institución pública de la Generalidad Valenciana.

Año 2009.
8. ZIURTEK. Entidad privada (suspendida temporalmente)

Año 2010.
9. GLOBAL CERTIFICATION SPAIN S.L. Entidad privada

Año 2012.
TÜV y SGS están en proceso de acreditación

Dirección General de Innovación y Competitividad

TÜV y SGS están en proceso de acreditación.



18 INFORMES MOTIVADOS. EVOLUCIÓN DEL SISTEMA. Distribución 
por entidades de certificación (EF 2008)por entidades de certificación (EF 2008).

Dirección General de Innovación y Competitividad



19 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Tipos de Informes Motivados Vinculantes (IMV): plazos de solicitudTipos de Informes Motivados Vinculantes (IMV): plazos de solicitud

1.- IMV tipo “a” para deducciones fiscales (ex-post): 25 días y 6 meses una vez finalizado el año fiscal n.

2.- IMV tipos “b” o “c” (ex-ante). Se pueden dar dos casos:

-Proyecto aún no iniciado: en cualquier momento previo al comienzo.
Proyecto ya iniciado en el año fiscal n: desde el mismo momento de inicio del proyecto en el año fiscal-Proyecto ya iniciado en el año fiscal n: desde el mismo momento de inicio del proyecto en el año fiscal

n, hasta 25 días y 6 meses una vez finalizado dicho año fiscal n.

Dichos plazos son en virtud del citado R. D. 1432/2003, el cual recoge: “No se emitirá informe motivado sobre
las actividades o proyectos ya iniciados y que afecten a periodos impositivos cuyo plazo voluntario de
d l ió h fi li d t i id d l f h d l li it d”declaración haya finalizado con anterioridad a la fecha de la solicitud”.

3.- IMV tipo "d" para bonificación en la cotización de la S.S. por personal investigador: No existe plazo, pues
informa del personal investigador contratado laboralmente y dedicado en exclusiva a actividades de I+D+i.p g y
Tiene carácter de instantánea. Por lo tanto, este tipo de IMV puede ser solicitado en cualquier momento, y no
está ligado a ningún ejercicio fiscal.

El sentido de este informe debe ser ex-post (solicitud a posteriori, o ex-ante + seguimiento), pues debe
contener información sobre las actividades realizadas por el personal investigador hasta la fecha a que secontener información sobre las actividades realizadas por el personal investigador hasta la fecha a que se
refiere el certificado de la EC (se estudia modificar CEA de ENAC para que sólo se emitan a posteriori, y eliminar
seguimientos obligatorios). La vinculación de este tipo de informe motivado estará sujeta a que en el momento
de una posible inspección, se demuestre que las condiciones siguen siendo las mismas, o a que, para total
seguridad, en la siguiente anualidad se solicite un informe de seguimiento en el que se constate que las

di i h bi d t t l b ifi i li d t

Dirección General de Innovación y Competitividad

condiciones no han cambiado, y por tanto, las bonificaciones aplicadas son correctas.



20
2.- LOS INFORMES MOTIVADOS

Método operacional: Nueva aplicación informática

►► EnEn línealínea concon lolo establecidoestablecido enen elel programaprograma INNPLICAINNPLICA (Innmediato)(Innmediato)

p p

dede lala EstrategiaEstrategia EstatalEstatal dede InnovaciónInnovación (E(E22i),i), sese haha puestopuesto enen
servicioservicio enen 20112011 unauna ““NuevaNueva aplicaciónaplicación informáticainformática”” (firma(firma
electrónica),electrónica), parapara lala automatizaciónautomatización totaltotal deldel procesoproceso dede solicitud,solicitud,),), pp pp ,,
gestión,gestión, tramitacióntramitación yy emisiónemisión dede loslos InformesInformes MotivadosMotivados (Ley(Ley
1111//20072007))..

Proyecto IMV

Entidades Certificadoras Empresas solicitantes

Operadores

Consultorías
AEAT

Operadores
MINECO

Se continua trabajando para mejorar y optimizar esta herramienta 
informática

Consultorías

Dirección General de Innovación y Competitividad

informática.



2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Procedimiento solicitud (https://sede.micinn.gob.es/IMV)21

SOLICITUDSOLICITUD

Dirección General de Innovación y Competitividad21



22 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Documentación requerida

EMPRESA MINISTERIO
DE ECONOMÍA

Método operacional: Documentación requerida

Solicita Informe Motivado vinculante

Recibe Informe Motivado vinculante

Y COMPETITIVIDAD

Dirección General de Innovación y 
Competitividad

Subdirección General de 

Documentación a presentar para la obtención del Informe Motivado.

Fomento de la Innovación Empresarial

1. Impreso de solicitud (registro telemático con firma electrónica).
RD 1432/2003  y http://www.mineco.es.

2.    Memoria Técnica y Memoria Económica del proyecto (pdf).
3 Informe Técnico (Formato XSIG: XML firmado o DOC firmado + formulario web)3.    Informe Técnico (Formato XSIG: XML firmado, o DOC firmado + formulario web)

Certificado de la entidad acreditada por ENAC.
4.    Justificación de los gastos del proyecto (Formularios Anexo II).

Orden CIN 2212/2011: Los beneficiarios de ayudas de proyectos de I+D+i y de programas de recursos
humanos convocadas por el MINECO, o por otros ministerios u organismos con los que el MINECO haya
firmado un convenio al respecto, cuando así lo prevean las convocatorias o resoluciones de concesión,
podrán solicitar la emisión de informes motivados, sin necesidad del informe técnico de la EC acreditada

Dirección General de Innovación y Competitividad

por la ENAC. La documentación a entregar será la prevista en Sede Electrónica del MINECO.



2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Entrega del informe técnico de la EC en formato XML23

INFORME TÉCNICO

Método operacional: Entrega del informe técnico de la EC en formato XML

GENERACIÓN MANUAL DE XML GENERACIÓN 
AUTOMÁTICA 

DE XML (BBDD)

PDF
(Formulario)

IBERFAN
(u otra)

OTROS
MEDIOSDOC 

FIRMADO

XML FIRMADO
(XSIG)

O
(XSIG)

SOLICITANTESOLICITANTE

CARGA DE DOC FIRMADO (XSIG) EN MODIM 
(https://sede.micinn.gob.es/IMV)

Volcado manual de contenido de DOC en 
formulario

CARGA AUTOMÁTICA DE XML 
FIRMADO (XSIG) EN MODIM

(https://sede.micinn.gob.es/IMV)

Dirección General de Innovación y Competitividad



2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Interacción con el solicitante 24
(https://sede.micinn.gob.es/facilita )

INTERACCIÓN CON EL SOLICITANTEINTERACCIÓN CON EL SOLICITANTEINTERACCIÓN CON EL SOLICITANTEINTERACCIÓN CON EL SOLICITANTE

Dirección General de Innovación y Competitividad24



2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Estados públicos de tramitación

25
Método operacional: Estados públicos de tramitación

Dirección General de Innovación y Competitividad25



26 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Programación DeseableMétodo operacional: Programación Deseable

Año n (Ejercicio fiscal) Año n+1 (Declaración del impuesto de sociedades)

Preparación y selección de 

25 
Julio

JunioMayo AbrilMarzoFebreroEneroDiciem.Nov.OctubreSept.

Año n (Ejercicio fiscal) Año n+1 (Declaración del impuesto de sociedades)

Empresa

Estudio de proyecto;

Pres. 
I.S

proyectos

E i ió d l

Auditoria de 
gastos

Estudio de proyecto; 
informe técnico.

Entidad 
Acreditada

MINECO

Emisión del 
certificado

Emisión del 
informe motivado

El plazo de solicitud ante el MINECO de informes “Tipo a” coincide con  el de declaración del 
Impuesto de Sociedades (25 de julio, o 6 meses y 25 días para EF distintos al año natural).

Dirección General de Innovación y Competitividad



3. LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: solicitudes presentadas

27
Evolución del sistema: solicitudes presentadas

2004
EF 2003

2005
EF 2004

2006
EF 2005

2007
EF 2006

2008
EF 2007

2009
EF 2008

2010
EF 2009

2011
EF 2010EF 2003 EF 2004 EF 2005 EF 2006 EF 2007 EF 2008 EF 2009 EF 2010

298 561 906 1.237 1.755 2.567 2.900 3.200

88% 61% 36% 42%

973%

46% 13% 10%
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3. LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: informes emitidos por tipo

28
Evolución del sistema: informes emitidos por tipo

Total Informes emitidos

2004
(EF2003)

2005
(EF2004)

2006
(EF2005)

2007
(EF2006)

2008
(EF2007)

2009
(EF2008)

Tipo A 234 462 738 1016* 1420** 2136***

Tipo B/C 13 34 24 28 19 23

3.200
2.901

2.876
Tipo D - - - 5 16 18

TOTAL 254 496 762 1049 1455 2177

*=  de los cuales, 28 muestrarios   
**= de los cuales, 58 muestrarios   
***= de los cuales, 65 muestrarios

Dirección General de Innovación y Competitividad



29 LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: Naturaleza de las actividadesEvolución del sistema: Naturaleza de las actividades
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30 LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: Importe calificado por conceptoEvolución del sistema: Importe calificado por concepto
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31 3. LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: empresas solicitantesEvolución del sistema: empresas solicitantes

EF 2003 EF 2004 EF 2005 EF 2006 EF 2007 EF 2008 EF 2009
146 299 426 591 801 1098 1276

Nº empresas 
solicitantes 146 299 426 591 801 1098 1276

PYME - 19% 45% 46% 46% 43% 45%
No PYME - 81% 55% 54% 54% 57% 55%

incremento 105% 42% 39% 36% 37% 16%
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32 3. LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: importes calificados (I+D e IT)Evolución del sistema: importes calificados (I+D e IT)

2004 2005 2006 2007 2008 2009
(EF2003) (EF2004) (EF2005) (EF2006) (EF2007) (EF2008)

Importe incurrido agregado por concepto  (millones de €) 

(EF2003) (EF2004) (EF2005) (EF2006) (EF2007) (EF2008) 
I+D 202,6 233,5 347,4 523,3 850,7 903,8

I 52,7 124,1 227,1 221,1 410,2 646,3
TOTAL  255 358 575 744 1.261 1.550

Evolución importe aceptado en informes emitidos 
según naturaleza de actividades
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33 LOS INFORMES MOTIVADOS (2008)
Análisis por sectores: informes emitidos s/ CNAEAnálisis por sectores: informes emitidos s/ CNAE
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LOS INFORMES MOTIVADOS (2008)

Análisis por sectores: importes calificados s/ CNAEAnálisis por sectores: importes calificados s/ CNAE
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LOS INFORMES MOTIVADOS (2008)

Análisis por sectores: idem por UNESCO proyectosAnálisis por sectores: idem, por UNESCO proyectos
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LOS INFORMES MOTIVADOS (2008)

Análisis por sectores: nº proyectos e importesAnálisis por sectores: nº proyectos e importes 

CNAE Nº proyectos / importe
Construcción 277 / 144,5 millones €
Intermediación financiera, excepto seguros y 208 / 242, 5 millones €, p g y / ,
Actividades informáticas 168 / 111,6 millones €
Otras actividades empresariales 163 /  98 millones €
Industria química 121 /  59 millones €

UNESCO Nº proyectos / importe
INFORMATICA                                                  411/ 382,6 millones €
SISTEMAS DE INFORMACION, DISEÑO Y COMPONENTES   139/ 131 millones €
TECNOLOGIA DE LA AUTOMATIZACION                           53/    23,4 millones €/ ,
FUENTES NO CONVENCIONALES DE ENERGIA                   50/    48 millones €
PROCESOS INDUSTRIALES                                       43 /   22 millones €
ELABORACION DE ALIMENTOS                                   39 /   15,7 millones €

NOTAS: 
• los informes de bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social por personal investigador en

exclusiva computan en el nº total de informes motivados, pero no poseen UNESCO 
• los informes para muestrarios computan tanto en el nº como en importe total calificado de informes

Dirección General de Innovación y Competitividad
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motivados, pero no poseen UNESCO
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3. INFORMES MOTIVADOS. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL.

Informes Solicitados por Comunidad Autónoma.

E l ió EF 2003 2009Evolución EF 2003-2009
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3. INFORMES MOTIVADOS. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL.3. INFORMES MOTIVADOS. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL.

Informes Informes NotificadosNotificados por Comunidad Autónoma.por Comunidad Autónoma.
Evolución EF 2003Evolución EF 2003 20082008Evolución EF 2003Evolución EF 2003--20082008
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3. INFORMES MOTIVADOS. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL.

Importes Calificados por Comunidad Autónoma (miles de €).
Evolución EF 2004-08
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40
RECAPITULACIÓN

ConclusionesConclusiones

Los Informes motivados:

• Son VOLUNTARIOSVOLUNTARIOS.

• Ofrecen SEGURIDAD JURÍDICASEGURIDAD JURÍDICA para las deducciones fiscales pues la• Ofrecen SEGURIDAD JURÍDICASEGURIDAD JURÍDICA para las deducciones fiscales, pues la 

calificación (científico-tecnológica) es VINCULANTEVINCULANTE ante Hacienda.

•• Son Son COMPATIBLES CON LAS SUBVENCIONESCOMPATIBLES CON LAS SUBVENCIONES.

• Hay cuatro tipos de Informes Motivados:

• Tipo a): Calificación de contenido y ejecución, y seguimiento de un proyecto (gastos 
ya incurridos). 

• Tipo b): Calificación de contenido (ex-ante).
• Tipo c): Calificación de contenido e identificación de gastos previstos (ex-ante).
• Tipo d): Personal investigador con dedicación exclusiva a I+D+i.
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COMPRA PÚBLICA INNOVADORA41
http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.7eeac5cd345b4f34f09dfd1001432ea0/?vgnextoid=d7e6c3f02068

El desarrollo eficaz de la
compra pública innovadora

2310VgnVCM1000001d04140aRCRD

compra pública innovadora
que persigue el MINECO,
pretende reforzar el papel de
las Administraciones públicas
como impulsoras de la
Innovación empresarial. Esto
se aborda trabajando desde
el lado de la demanda delel lado de la demanda del
gestor público que saca a
licitación los contratos de
compra pública innovadora y
d d l l d d l f tdesde el lado de la oferta,
es decir, de las empresas que
compiten en las licitaciones
ayudándolas en el juegoy j g
competitivo a participar y
presentar ofertas innovado-
ras en dichos procedimientos
de contratación
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de contratación.
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Muchas gracias por suMuchas gracias por su 
atención

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
FOMENTO DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL

informesmotivados@mineco.es@


